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ASUNTO 

Decide La Sala el recurso de apelación interpuesto por la parlo demandada 

contra la sentencia de 31 de enero de 2014 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Córdoba, que accedió a las súplicas de la demanda 

instaurada par la señora Marquesa del Carmen Sargado Fórez', en ejercicio 

del medio de centro¡ de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

actuación administrativa, a través do la cual el municipio de Monteria le negó 

el reconocimiento de la pensión de jubilación. 

1. ANTECEDENTES 

1. LA DEMANDA 

La señora Marquesa dei Carmen Salgado Fiórez, por Intermedio de 

apoderado judicial, en ejercicio dei medio de control de nulidad y 

restablecimiento dei derecho, demandó al Municipio do Manteria el 

reconocimiento de las siguientes declaraciones y condenas: 

En ej poder que que obra a So 10. la demandanle a93I.ce con o nombre de Marquen del camien 
Saa F1&ez Saadoç poro en el reffiem CM de nacelo Wslie a fielo 11 el nombre .paI 
como Marqu9sa del Carmen SeFadc Flórez. 
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1.1. Pretensiones 

(¡),La nulidad de la Resolución 0942 de 20 de diciembre de 2012 

expedida por el Alcalde de Monterla que negó el reconocimiento de la 

pensión de jubilación del actor. 

(u). La nulidad de la Resolución 0004 de 6 de marzo do 2013, que resoMó 

el recurso de reposición interpuesto por el actor y confirmó el acto inicial. 

(lii). A titulo de restablecimiento del derecho solicitó condenar al municipio 

de Monteda, al reconocimiento y pago de la pensión mensual vitalicia de 

jubilación, desde el 1 do diciembre de 2011 «fecha en que cumplió 55 años 

de edad y cotizó los 20 años de servicios en pensiones», con la indexacián 

de la primera mesada y los Incrementos de ley al igual que las mesadas 

atrasadas desde que adquirió el status de pensionada y las que se causen a 

futuro basta que se haga efectivo el pago. 

También deprecó la aplicación de la Indexación correspondiente y los 

intereses moratorios desde que se debieron realizar los pagos y hasta que se 

hagan efectivos; que se de cumplimiento a la sentencia en los términos del 

artIculo 195 del CRAcA; y que se condene al demandado al pago de gastos, 

agencias en derecho y demás perjuicios producidos con ocasión de esto 

proceso. 

1.2. Fundamentos Meticos. 

Como sustento de las pretensiones se exponen los siguientes hechos: 

(J). La señora Marquesa del Carmen Salgado Flórez prestó sus servicios en 

el municipio de Montarla, asi: del  de febrero de 1980 a! 31 de diciembre de 

1992; del 1 de enero de 1993 al 26 de febrero de 1999, del 12 de enero de 

1990 al 28 de febrero de 1999, ocupando dtintos empleos, por espacio de 

19 años y20 dios. 
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(ji). Refiere la demanda que la actora efectuó cotizaciones en Colpensiones 

durante 85 semanas equivalentes a 21 meses. 

(ili) Oue para el 30 de Junio de 1995, cuando empezó a regir la Ley 100 de 

1993 en el orden territorial, contaba con más de 35 años de edad por haber 

nacido el 30 de marzo de 1050. Estas situaciones la convierten en 

beneficiada del régimen de transición consagrado par dicha ley, sin embargo 

cuando solicitó la pensión de jubilación, le fue negada a través de los actos 

acusados. 

1.3. Normas violadas y concepto de violación. 

En el concepto de violación indicó que al ser destinataria del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993, la normativa anterior que le es aplicable 

corresponde a las Leyes 33 y  62 de 1985, que le otorgan el derecho 81 pago 

de la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores salariales, por 

cuenta de la entidad correspondiente que, en este caso según los Decretos 

3135 de 1968 y  1 B48 de 1969, es el municipio demandado, porque fue el que 

sustituyó a la extinta caja de previsión social municipal. 

Argumenta que también fue desconocida la Ley 11 de 1988 que ordena que 

los empleados oficiales que acrediten 20 años de aportes sufragados en 

cualquier tiempo y 55 años de edad o más, tienen derecho al reconocimiento 

de la pensión de vejez. Además, el Decreto 1848 de 1969 reglamentado del 

Decreto 313 de 1968, dispone que es a la última entidad empleadora a quien 

le corresponde reconocer la pensión. 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El Municipio de Monteria, por conducto de apoderado se opuso a las 

pretensiones para tel efecto, sostuvo que el medio de control se dirige a la 

declaratoria de nulidad de la actuación acusada en la que se negó el 

reconocimiento y - pago de «la pensión vitalicia e iubitación de vejez 

consagrada en el articulo 29 del Decreto 3135 de 1968 y su Decreto 
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reglamentarlo 1848 de 1968,,, normativa según la cual, tienen derecho a la 

pensión de retiro por vejez, aquellos empleados públicos o trabajadores 

oficiales que sean separados del servicio por cumplir la edad da 65 años y 

que no reúnan los requisitos necesarios para tenor derecho a la pensión de 

Jubilación o de invalidez. Parlo anterior, como en este caso la actora contaba 

con 48 años de edad al momento de la desvinculación, no cumplo el requisito 

establecido en la norma, ya que flu retiro no se produjo por haber cumplido 

65 años de edad». 

Por otra parte, la accionante no reúne los 20 años de servicios que exige el 

articulo 7 de la Ley 71 de 1988, pues al laborar desde el 6 de febrero de 

1980 hasta el 28 de febrero de 1999, significa que solo trabajó para el 

municipio por 19 años y 20 dlas, razón por la cual ro le asiste el derecho al 

reconocimiento de la pensión. 

Propuso las excepciones de prescripción bienal de las mesadas pensionales 

no reclamadas; caducWad porque transcurrieron mas de 4 meses desde & 

acto que le negó el reconocimiento pensional; y falta de cumplimiento de los 

requisitos de ley «ccn arreglo al Decreto 3135 de 1968 yío Ley 71 de 1988», 

pues no reúne los requisitos de edad y tiempo de servicIo. 

3. AUDIENCIA INICIAL 

Tal como consta en el acta de audiencia inicial, luego de ser saneado el 

proceso, se resolvió la excepción previa de caducidad de la acción, la que 

se declaró no probada con fundamento en el numeral 1 del articulo 164 del 

CRACA, por tratarse de actos administrativos que niegan totalmente una 

prestación periódica. En cuanto a las excepciones de mérito se indicó que 

serian analizadas en la sentencia. Frente a esta decisión no se interpusieron 

recursos. 

En la facIón del litigio, se verificó que en" las pastes existia acuerdo en 

cuanto al vinculo laboral de la actora con el municipio demandado, el tiempo 

de servicio, los factores salariales y la existencia de los actos demandados, y 
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desacuerdo en relación con la última fecha de cotización, la edad de la 

demandante y el cumplimiento de los requisitos para que le sea reconocida la 

pensión de jubilación de que trata el articulo 7 de la Ley 71 de 1988. 

En este sentido, se precisé que el problema juridico a resolver consiste en 

establecer si procede la declaratoria de nulidad do las resoluciones acusadas 

que fueron expedidas por el alcalde de Monterla, a través de las cuales se 

negó a la accionante el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación por 

acumulación de apodes. 

4. LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Administrativo de Córdoba en providencia de 31 de enero de 

20142  declaró no probadas las excepciones propuestas por la entidad 

demandada y accedió parcialmente a las Pretensiones de la demanda. 

Cono consecuencia de la declaratoria de nulidad de los actos acusados, 

ordenó al municipio de Monterla a reconocer y pagar a la demandante la 

pensión de jubilación por apodes dando aplicación al Inciso 3 dei artIculo 36 

de la Ley 100 do 1993, es decir con el promedio de! tiempo que le hiciere 

falta para adquirir el derecho (4  años, 7 meses y 6 dias), efectiva desde el 9 

de noviembre de 2011, actualizada con el in, sin que sea inferior al salado 

mlnimo, sin perjuicio de la cuota parte que corresponda a corpenstones, y 

con el deber de realizar las compensaciones del caso, si a ello hubiere lugar 

& momento de pagar las respectivas mesadas. 

Lo anterior con fundamento en que el 30 de junio de 1995, cuando entró a 

regir la Ley 100 de 1993 para los trabajadores territoriales, la demandante 

contaba con 45 años de edad y  15 años, 4 meses y  24 dios de servicio, por 

tanto la ampara el régimen de transición. Y como laboró al seMclo oficial y 

Juego de manera independiente, la norma anterior que regula su situación es 

la Ley 71 de 1988, que permite la acumulación de tiempos de servicio en los 

sectores público y privado, habiendo acreditado más de 55 años de edad y 

1  Folio. 176 0 164. 
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20 años, 8 meses y 24 días entre el tiempo laborado para el municipio 

demandado y el cotizado ante e! Instituto de Seguro Social. 

S. LA APELACIÓN 

El municipio de Montarla en el recurso de alzada reiteró sr' su Integridad 

todos los argumentos expuestos en ci escrito de contestación, en el sentido 

de que la actora pava el momento de la desvinculación contaba con 48 años 

de edad, es decir que «su retiro no se produjo por haber cumplido 65 años 

de edad». 

Adujo que la demandante no reúne el tiempo de servicios do 20 años que 

exige el articulo 7 de la Ley 71 de 1988, pues laboró en el Municipio de 

Montarla desde el 6 de febrero de 1980 hasta el 28 de febrero de 1999. lo 

que significa que solo trabajó 19 años y  20 días, razón por la cual no le 

asiste el derecho al reconocimiento de la pensión. Reiteró las excepciones 

propuestas en la contestación a la demanda. 

S. ALEGATOSDE CONCLUSIÓN 

6.1. La domandante señaló que por virtud del régimen de transición de la 

Ley 100 de 1993 es destinataria de la Ley 71 de 1988, pues para el 30 de 

Junio de 1995 contaba con más de 35 años de edad y 15 años de servicios 

tanto en el sector oficial como en el privado, además de que cumple con los 

presupuestos que exige esta última ley. 

8.2. El demandado no Intervino en esta etapa procesal. 

6.2. El Ministerio Público representado por la procuradora tercera delegada 

indicó que el fallo debe ser confirmado, porque el régimen que regula la 

situación pensional de la demandante es el consagrado por la Ley 71 de 

1088, que es el ordenamiento anterior a la ley 100 do 1993, y  que admitió la 

acumulación do tiempos públicos y privados. 
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II. CONSIDERACIONES 

1.- Competencia 

De confomildad con lo dispuesto en el articulo 328 del Código General del 

Proceso, la competencia del juez de segunda Instancia está circunscrita a los 

argumentos expuestos por el apelante. No obstante, en caso de que ambas 

partes hayan apelado la sentencia, el superior resolverá sin limitaciones. 

En el presente caso, la Sala contraerá su análisis a los reparos formulados 

por el Municipio de Monteria en su condición de apelante único. 

2. Problema Juridico 

De acuerdo con los argumentos del recurso de apelación, le corresponde a la 

Sala determinar ¿si la demandante en su condición de beneficiada del 

régimen do transición de que trata el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, tiene 

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación por aportes de 

que trata la Ley 71 de 1988 como lo determinó el a qt,a en la sentencia de 

primera instancia?. 

Para resolver el anterior interrogante la Sala desarrollará el siguiente orden 

natodológico (i) Postura unificada frente a Ja liquidación pensional de los 

beneficiarias del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. (u) los 

beneficiarios de la pensión por apodes provista en la Ley 71. de 1988 y  (iii) 

análisis del caso concreto. 

S. Marco normativo y jurisprudencia¡. 

3.1. Postura unificada frente a la liquidación pensional de los 

beneficiarlos del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. 

Con la expedición de la Cada Politica de 1991, que implicó un cambio de 

modelo en la estructura del Estado, tuvo lugar el surgimiento de un nuevo 
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esquema de seguridad social que dio paso ala expedición de la Ley 100 de 

1993, por la cual se creó el sistema de seguridad social integral en el que se 

determinaron dos regímenes: el de prima media con prestación delinida y el 

de ahorro individual, entre los cuales el afiliado podía elegir libremente, y en 

ambos contempló la posibilidad de que se tomara Indistintamente el tiempo 

laborado o cotizado como trabajador del sector privado o en calidad de 

servidor público, de esta manera, fijó las nuevas reglas y requisitos para el 

reconocimiento de las pensiones. 

El artículo 36 de la Ley 100 de 1993 dispuso un régimen de transición 

penslonal según el cual, quienes contaran con 15 anos de servicios o 40 

años de edad para los hombres, y 35 en el caso de las mujeres, quedaban 

sujetos a dicho régimen de transición y por lo tanto, tendrían derecho a que 

su pensión se reconociera con los requisitos de edad, tiempo de servicios y 

monto o cuantía del régimen anterior que les fuera aplicable. 

En sentencia de unificación de 28 de agosto de 20133, la Sala Plena de la 

Corporación unificó su criterio sobre el DL de las pensiones reconocidas bajo 

el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, especlficamente, fijó dos 

subreglas referentes (i) al periodo que se debe tener en cuenta para liquidar 

el IBIL de las mismas y (u) los factores salariales que se deben observar para 

esos efectos. 

Así, dispuso que tratándose de personas que al momento de entrar en 

vigencia la Ley 100 de 1993 les faltare más de 10 años para adquirir el 

derecho prestaclonal, el ISL será el promedio de los salarios o rentas sobre 

los cuales hubiere cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al 

reconocimiento de la pensión, de lo contrario, esto es, si faltara menos de 10 

años, el IBL será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere 

falta para ello, o (U) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior. 

De igual forma precisó que los factores salariales a considerar son 

Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia dei 28 de 5905(0 
de 2018. consejero ponente: césar Palomino cortés. Expediente 2012.00143.01,  
Demandante: Giadis dei carmen Guerrera de Monlenegro. 
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únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o 

cotizaciones al Sistema de Pensiones y que se encuentren consagrados 

expresamente en la Ley. 

En tal sentido, se pronunció de la siguiente manera- 

'El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del articula 36 de la 
Ley 100 de 1993 hace parle del régimen de transición para aquellas 
personas beneficiadas del mismo que se pensionen con los requisitos 
de edad, tiempo y tase de reemplazo del régimen general de 
pensiones previsto en la Ley 33 de 1985.0  

Como fundamento para establecer dicha regla, la Sala expuso: 

85 A juicio de la Sala Plena de lo Contencioso Adrnlnist ativo del 
Consejo de Estado una lectura dei articulo 36 de la Ley 100 de 1993 
permite concluir que en el régimen de transición el ¡EL que debe 
tenerse en cuenta para liquidar el monto pensionai es el previsto en el 
Inciso 3 de dicha norma. 

66. ( ... ) el régimen de transición prorrogó la vigencia de todos los 
regimenes pensionares anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993, otorgando efectos ultractivos a algunos elementos 
constitutivos de dichos reglrnenes para aquellas personas que se 
encontraban afiliadas a los mismos y que estaban próximas a adquirir 
el derecho pensionar. Tales elementos son la edad, el tiempo de 
servicios y el monto de la pensión. 

87. Para establecer el monto de la pensión, el legislador, en este caso 
de la Ley 100 de 1993, en desarrollo de su libertad de configuración, 
fijó un elemento, el iBL, que cumplirla con la finalidad no solo de 
unificar la base de la pensión para todos aquellos que estaban 
próximos a pensionarse, sino como manifestación de los principios de 
solidaridad, universalidad y sostenibilidad financiera para garantizar la 
viabilidad futura del Sistema Generar de Pensiones; máxime teniendo 
en cuenta que el periodo de transición abarcaría varias décadas. 

91. Para la Sala Plena de esta Corporación esa es la lectura que debe 
darse dei articulo 35 de la Ley 100 de 1993. El articulo 36 condene 
todos los elementos y condiciones para que las personas beneficiarias 
dei régimen de transición puedan adquirir su pensión de vejez Con la 
edad, el tiempo de servic os o semanas de cotización y Ja tase de 
reemplazo dei régimen anterior y con el IBL previsto en el mismo 
artículo 36, Inciso 3, y en el articulo 21 de la Ley 100 de 1903. La regla 
establecida por el legislador en el inciso 3 del artIculo 36 de la Ley 100 
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de 1993 excluyó la aplicación ultracliva del ingreso base de liquidación 
que consagraba el régimen general de pensiones anterior a dicha ley. 
El reconocimiento de la pensión en las condiciones previstas a 
cabaridad por el artículo 36 de la Ley lOO de 1993 constituye un 
verdadero beneficio para este grupo poblaclonal, porque frente a los 
mismos requisitos que están consagrados para el Sistema Generar de 
Pensiones, indudablemente, le son más favorables. 

En cuanto a las subreglas se tiene: 

La primera, se refiere al periodo para liquidar las pensiones de los servidores 

públicos que adquieran el derecho conforme a las condiciones de la Ley 33 

de 1985 (edad, tiempo y lasa de reemplazo), y so fijó en los siguientes 

términos: 

Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la 
pensión, el Ingreso base de liquidación será (1) el promedio de lo 
devengado en el tiempo que Les hiciere taita para ello, o (i1) el cotizado 
durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente 
con base en la variación del Indice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 

- 8 faltare más de diez (lO) años, el ingreso base de liquidación será 
el promedio de los salarios o rentas sobre los cuates ha cotizado el 
afilado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión, actualizados anualmente con base en la variación del Indice 
de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

La segunda, determina «que los factores salariales que se deben incluir en 

el IBL para la pensión de vejez do los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que so hayan efctuado los 

apodes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.» Esta subregia se justifica. 

asi: 

99. La interpretación de la norma que más so ajusta al articulo 46 
constitucional es aquella según la cual en el régimen general de 
pensiones, previsto en la Ley 33 de 1985, solo los factores sobre los 
que so haya realizado el aporte o cotización pueden incluirse como 
elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional. 

100. De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se 
adiciona el artículo 48, para adquirir el derecho a la pensión será 
necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio y las semanas de 
cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en 
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cuenta los factores sobro los cuales cada persona hubiere efectuado 
las cotizaciones. 

Acorde con lo expuesto el BL para las personas que se en encuentran en el 

régimen de transición es el previsto en el inciso tercero del articulo 36 o en el 

articulo 21 de la Ley 100 de 1993, según corresponda. Estas personas se 

pensionan con los requisitos de «edad, tiempo y tasa de reemplazo del 

régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985.» 

3.2. La pensión por apodos. Ley 71 de 1988. 

De conformidad con el régimen de transición consagrado en el articulo 36 de 

Ca Ley 100 de 1993, ha de considerarse como referente normativo aplicable a 

quienes se encuentren amparados por el mismo, no sólo la Ley 33 de 1985, 

reguladora del régimen pensional general para el sector público, para 

quienes reclamen la pensión jubilatozia como empleados de dicho sector, 

sino también la Ley 71 de 19884, que consagró la pensión de jubilación por 

acumulación de aportes, la cual, concede a posibilidad do computar el 

tiempo servido en el sector público y en el privado. 

Esta Ley fue reglamentada en principio por el Decreto 1160 de 1989 y 

después por el Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1904, que en su articulo 

1, determinó que la pensión a la que la mencionada Ley 71 de 1988 se 

refería, se denomina pensión de jubilación por aportes y a la misma tenan 

derecho «...] quienes al cumplir 60 años o más de edad si es varón, o55 

años o más sise es mujer, acrediten en cualquier tiempo, 20 añoso más 

de cotizaciones o aportes continuos o discontinuos en el Instituto do 

Seguros Socialos yen una o varias de las entidades do provisión social 

del sector público» 

Por otra parle en sus articulos 6 y  8 estableció el salario base para la 

liquidación de la pensión y el monto, en los siguientes términos: 

Ley 71 de 1988 «Pct la cual se expiden normas sobre pensiones y se ¿Fol.,, otras 
d Isp os clon es 
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«ARTICULO 6. SALARIO DASE PARA LA LIQIJIDACION DE LA 
PENSION CE JUBILACION POR APORTES. Salado base para 
Ia7liquidaciÓn de la pensión de jubilación por apanes. El salado base 
para la liquidación de esta pensión, será el salado promedio que sirvió 
de base para los apanes durante el último año de servicios, salvo las 
excepciones contenidas en la ley. 

Si la entidad do previsión es el 188 se tendrá en cuenta el promedio 
del salado base sobre el cual se efectuaron los aportes durante el 
último año y dicho Instituto deberá certificar lo pagado por los citados 
conceptos durante el periodo correspondiente. 

ARTICULO So. MONTO DE LA PENSION DE JUBIIACION POR 
APORTES. Monto de la pensión de !ubflaclón por aportes. El monto 
de la pensión de jubilación por aportes será equivalente al 75 Yo del 
salario base de liquidación. El valor de la pensión de jubilación 
por apodes, no podrá ser inferior al salado minimo legal mensual 
vigente ni superior a quince (15) veces dicho salario, salvo lo previsto 
en la ley.» 

Posteriormente el articulo 6 transcrito fue derogado por el articulo 245  del 

Decreto 1474 de 1997, sin embargo esa detenninaclón fue anulada por esta 

Sección a través de sentencia del 15 de mayo de 20146, en la que se expuso 

lo siguiente: 

«Asi en el presento caso, tratándose de una situación análoga a nivel 
reglamentarlo, se destaca que la norma que disponía el salario base 
para a liquidación de la pensión por aportes fue derogada, situación 
que originó un vacio normativo y obligó a remitirse a la Ley 100 de 
1993, aun cuando el legislador dispuso que & Gobierno Nacional 
debla reglamentar las condiciones para el reconocimiento y pago de 
la pensión por apodes (inc. 2, ad. 7. Ley 71 de 1988). 

Visto lo anterior, la derogatoria del articulo 6 del Decreto 2709 de 
1994, desconoció no solamente la Ley 71 de 1988; sino también la 
Ley 100 de 1993, ya que ésta previó un régimen de transición, como 
un mecanismo de protección ante un tránsito legislativa para las 
personas que tenían la expectativa de adquirir su derecho pensionai 
bajo una normatividad anterior, en este sentido no puede el ejecutivo 
en virtud del ejercicio de la facultad reglamentaria reducir de manera 

• Mrculo 24. Visciariar y derogalorlas. Este decreto rige a partir de le recia de su 
publicación. modifica los siguientes articulo, del Decreto 1740 de 1995: 3', 9', 12, 15. 16, 17. 
24, 28, 35. 30, 37. 41, 44. 52 y 57 y derooa el numeral 2' del articulo 31, el artIculo 25, el 
Inciso r del articulo 29, el literal e) del artIculo 36, el incisc 7' dei articulo 47, el edículo 51 y 
el parigraro transitorio del articule 52 del mIsmo Decreto 1740 de 1995. AM nilamo, modifica 
el articulo 81  del Decreto 1867 de 1995, y deroga el artículo 6' del Decreto 2709 de 1004 
todas las demás normas que le sean contrarIas. (Negrilla fuera del texto)  

C.P.: Gerardo Arenas Ocrimm Expadleale 11001.03.25.000.2011.00620-00 (2427-201 1) 
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desproporcionada e irrazonable los beneficios de la normatividad 
pensional anterior,  pues dejarla sin eficacia la finalidad del régimen de 
transición pensional.» 

En ese orden de ideas toda vez que el articulo 6 de! Decreto 2709 de 1994, 

habla cobrado vigencia nuevamente a partir de dicha declaratoria de nulidad, 

la Corporación entendió en su momento7  que la regla que debla tenerse en 

cuenta sobre el ]EL do las personas beneficiarias do la transición del 

articulo 36 de la Ley 100 de 1993 con derecho a la pensión por aportes 

era la dispuesta en esa norma, posición que era concordante con el criterio 

Judicial sostenido a partir de la sentencia del 4 de agosto de 20100,  de 

acuerdo con el cual, el periodo y el ingreso base de liquidación de las 

pensiones amparadas por el régimen de transición consagrado en el articu!o 36 

de la Ley 100 de 1993, debla ser el 75% de lo devengado por el trabajador en 

el último año de servicios. 

No obstante, como se Indicó en el acápite anterior, la Sala Plena de la 

Corporación modificó el criterio judicial que se venia sosteniendo en la 

sentencia del 4 de agosto de 2010 postura que quedó rezagada con el 

nuevo criterio de unificación fijado en sentencia del 28 de agosto de 

2018. 

Bajo tal planteamiento, esta Subsecclón°, al resolver una controversia 

contenciosa con supuestos fácticos y juridicos similares a la que es objeto 

de pronunciamiento, sostuvo que el ¡EL do las personas beneficiarlas 

de la transición consagrada en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993 

a quienes se les aplique Ley 71 de 1998, será el determinado por la 

regla y subreglas dispuestas en la sentencia de unificación referida da! 

28 de agosto de 2018, con sustento en las siguientes razones: 

«No obstante, resulta lógico que esta postura, relacionada con el IBL de 
la pensión por aportes prevista en la Ley 71 do 1988 sea recogida, 

ibidem. 
'c P.: VjrItn,aMo»aado 

Ser4ór. Segisada. $tjbacclón W. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Sentencia del 2 
de mayo de 2010. Radicación: 250002342000201503216 01 2240-II. Actor. Oiga Polanco 
Petiño. Demandado: Administradora Coicmbtana do Pensione. •CCLPENsiONES- 
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ajustada e interpretada armónicamente, en todo, a Jo dispuesto en la 
referida sentenca de unificación del 28 de agosto de 2018, mediante la 
cual la Sala Plena de la Corporación concluyó que el ingreso base de 
liquidación del inciso 3° del articulo 36 do la Ley 100 de 1993 hace 
parte del régimen do transición para aquellas perdonas que so 
benefician de éste, y que el artIculo 36 contiene todos los 
elementos y condiciones para que puedan adquirir su pensión con 
la edad, el tiempo de servicios o semanas de cotización y la tasa 
de reemplazo del régimen anterior y con el ingreso base de 
liquidación previsto en el mismo articulo 36, Inciso 3?, o en el 
articulo 21 de la Ley 100 de 1993, según sea el caso. 

La anterior conclusión responde e la interpretación y lectura que dio la 
Sala Plena al artIculo 36 de la Ley 100 de 1993 al establecer que esta 
disposición normativa contiene todos los elementos y condiciones para 
que las personas beneficiarias del régimen de transición puedan 
adquirir su pensión con la edad, el tiempo de servicios o semanas de 
cotización y la tase de reemplazo del régImen anterior, y con el IBL 
previsto en el mismo articula 36, inciso 3, o en el articulo 21 de la Ley 
100 de 1093. Esta nueva tesis jurisprudencia¡ dictada en sentencia de 
unificación, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 270 de la 
Ley 1437 de 201 i' por el máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo y órgano de cierro do la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, se erige en una decisión que cuenta con alto grado de 
seguridad, corteza y tuerza vinculante, gracias a la función especial y 
especifica que cumple de ordenar y clarificar el precedente aplicable. 
tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en la sentencia 0-588 
de 2012.'' 

As¡, el contenido y la regla y subregias que expuso la sentencia de 
unificación del 28 de agosto de 2018, se caracterizan por su 

o Ley 1437 de 2011. Articulo 270. «SentencIas de unificación judsprudenciaL Pera los efectos de este 
Código e tendrán como senlendas de unificaón jurlspn,dendsl os que proriera O MYB proferido el 
Consejo de Estado por importando lurldica o trascendencia económica o social o por necesidad de 
unicar o sentar urlapn)denc; las proferidas al decidir os recwaas exlrsordartos y las relalÑas S 

mecanismo eventual de revisión previsto en el articulo 38A de la Ley 270 de 1096, adicionado por 5 
ortictilo uds la Ley 1285 de 201 

Cedo canesucionaL Senlenda o-cas de 25 do julio de 2012. Magistrado ponenla: Maiji 
Oonzez Cuervo. En esta providencia con relación a las senlenclu de unlflcación OS Consejo de 
Estado se coasldtló ,Je .por su naluralozo se deriva u. alio wado de seguridad y certe . E Sedo 
es esle órgano & d&lrido por la conslftudón cano mé,da,o ~nal do ta canlai,doso.,dnilnls!ralno y 
órgano de cierre a.' aulirna (CP, 237), y como Ial, ostenta 5 mandato de unifloadón Mlspwden& en 
se jurisdIcción. condición qt* le imprimo tuerza vinculanle a delaqrrilnadae decisiones que prolere. 
Restantes dedelones cid tribunal supremo de lo contencioso admlnletrevo, diferenle do las de 
uniocadn. no ~ con el poder vinculante de las anteticres. y para el Legislador son las 
~ondas tggllcada.as las que válidamenle se hallan Mamadas a dotar a esta jurisdicción y a la 
administración en general de reglas de Interpretación datos, unifonmes . idsntlflcableC, en etoud dei 
mandato constitvdon.l aludido. [..,] t*nase en cuenta que, como bien se la dicho estas sentencias 
de unlflcadón cumplen la función especial  y especlfica de ordenar y cierifloar el precedente aplicable. 
En este sentido, es plenamente razonable que sean eslas sentendae y no otras dei Consejo de 
Estado. les iiamade, a ser aplicadas en el mecanismo de sicleneión de jurisprudencia. Las demás 
sentencias del ConseJo de salado siguen teniendo su valor como precedente dei órgano de ciega de lo 
contencicso-ednllnislrativo, pero son un tipo especial de providencias las sentencies de uniscadón 
jurisprudenciel- a las que el Legislador, en ejercicio do su poder de conflguractón normativa. asJ0nó la 
potestad de ser apteadas en el mecanismo de extensión de lutl.prude*iol., que harten la vicarí de 
evitar la realizadón de un proceso y de lacfiflar el aso directo 81 consejo de Estudies. 
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permanencia, identidad, carácter vinculante y obligatorio. En esto 
sentido, cuando la Corte Constitucional en la sentencia C-534 de 
201117 declaró la exequibilidad condicionada del artIculo 10.1  de la Ley 

1437 de 201 i' ordenó a las autoridades dar aplicación uniforme de 
las normas a situaciones con los mismos supuestos fáctIcos y Juridicos 
de Ea mano de las sentencias de unificación jurisprudencial, y entendió 
que dicho precepto no hizo otra cosa que reconocer a la jurisprudencia 

de las altas cortes el carácter de fuente formal de derecho con efecto 
vinculante'4  pues el acatamiento del precedente judicial constituye no 
solo el presupuesto fundamental del Estado Social y Constitucional de 
Derecho sino también & desarrollo do sus Fines esenciales dentro de 

los que se encuentran la garantia de la efectividad de principios y 
derechos'5, tares como el de la igualdad", la buena fe", la seguridad 
jurldica y la garanUa de la imparcialidadi°» 

2 corle consvtucional. Sentencia 0-634 de 24 de agosto de 2011 Magistrado ponente: Luis 
Ernesto Vargas Silva. 
a Ley 1437 de 2011 ftfllculo 10. 'Debo, de apllcactón uniforme de las normas y  la 
jurIsprudencIa. Al isolver los asuntos de si, comp.tenda, las aulo.ldades aplicarán la* 
disposiciones constitudonalos, legales y reglamentai de manera uniforme a situaciones 
que tengan lo' mismos supuestos tácticos y Juridicos. Con oslo propósito, el adoptar las 
decisiones de su competencia deberán tener en cuente las sentencias de uniticaclón 
jurisprudencial del Consejo do E,lado en las que se Interpreten y apliquen dichas normas.. 

14  En esta sente..da de .oót cf. .1 11. El reconocimiento de Ja judsprude.,da como fuente formal de 
dorecho, opdón .do4ad8 por el legislador en la norma demandada, se funda en una postura tetdce 
del Derecho ws parte de considerar que los edos nom,auvo., Non sea conskjdcq,ales, legales 
etwT,entarios, arecen de un Onico nculdo. otvt o e'Id.nle, stoo que solo dan logar a 'egs O 

disposiciones normatvaa, estas II doradas de significado ccl preIo un pocso de ¡iterpietadán 
del precepto 14  Esta interpretación, cuando es realizada por autoridades Tirverindas de raestades 
constitucionds, de unjficaclón de Jurisprudencia, como sucede con las altas corte, de justicia, adquiere 
carcler síncucani a 

En la misma predenda se determinó que: 'LS anterler sármación so fundamenta en que la sujeción 
de las aulorldad,, adniínistroflvas a la Contud6n ya la lay, y en desarrollo de este mandato, 
acalanhlenio dal precsesdo jddal. btuye presupuesto esandal del Estad Sedal y 
constiludonal de Dent -asti CP-: y  un deosnolo de les &,es esendafes del Estado, 'ales ceno 
garantizar la efacilvidad de los principies, derechos y deber., consagradas en la Conslliudóa -M2- de 
la lerarquia superior de la Constitución -arIA--: del msndalo de ¡ujeción consagrado expresamente en 
los articules 6', 121 y  123 CP; del debido proceso y principio da legalidad -en 20 CP: dei derecho a it 
Igualdad -arl13 CP-: del postulado da ceflimlento a la buena te de las autoridades públicos -art53 CP-; 
de los prindple, da la unción adn,Jnlstrativa -ait 209 CP-: de la fuerza vinculante del precedenhe 
.ddal conterida en el adiado 230 ,upedoc así corle de la ruerza vinculante del preceden,s 

conatihicloni contenido en el artlso 241 de la Carta PolItice'.. 
ISLa  Igualdad, consagrada en al artIculo 13 sopeilor, que date entendein como la vol~ de los 
jueces de apicar la tambidad frente a le ley y de brindar la Igualdad de fllo, es dedr. que bs casos 
iguales deben ser resueltos en fici semejante a como se solucionaron casos anterioresu sao que 
existan mouves razonables para apartarse del precedente. 17 La bueno fe, normada por si artIcule 83 constItucIonal, entendida como la confianza legitima el el 
respeto del acto propio de las autoridades Judiciales, a las cuales el,. le, están vedadas II 
auacIones que desnozcari la máxima latina vonlso çojm tectum proprnim non t,alet desde este 
PUM de ~ el de.act,o de acceso a la aninlsfrsclón de turafica implIca también la garantía de la 
conllanzs leglbma en la aclMdad del Estado cono adn*hlshdor desjsOda II.. 
"1-a seguridad jwtdko del ciudadano reapeclo de le p.olecdón de sus deredt., ~Mlda como le 
prediclibitdad razonable de les dedslones ludiclalea en la resokjdan da cOfhhildos o de oot,ere.scía da 
las decisiones jucibríales y el... por la necesidad de realizar lo que la doctrina denerTilrla la regla da le 
universalidad .,,j»" 

Y en cuento e la universalidad, en la teoria del discurso do Alexy, el fundamento del valor del 
precedente radio. p'tcisamente en dicho pñndplo, denominado uriiversalisierbaÑeltsprinzip, que tiene 
sus origenes e., Sitare dodais, expresión que proene del IstIn 'atare dedal, el non quiera meverea 
y que le doMe aif: (x) Ex oftx dad nomi segM al toda spluaoón sinlara F Se 
dará la consecuencia at A su lomo. pera eredos del c.ntfo de vec.denle el mismo autor planleé le 
regla de cta carga de argumentación, nombrada flçisnentationslaslrsgs, da acuerdo cao la ojal 
quien quiera apertarse de un precedente está obligado a justificar sus razones, con el fin do gan.gizar 



Radicación; 2300123 33 000 2014-0021741 (18e.2014) 
Actor: Marquesa del Carmen Salgada Flórez 

Demandado: Municipio de Moflen, 

En ese orden de ideas, el IBL de las personas beneficiarias de la 

transición consagrada en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993 a quienes 

se les aplique Ley 11 de 1998,   será el determinado por la regla y 

subreglas dispuestas en la sentencia do unificación referida del 28 de 

agosto de 2018, según la cual éste se liquidará en los términos del inciso del 

articulo 36 o del erllculo 21 de la Ley 100 de 1993 y  del Decreto 1158 de 

1994, y  no con fundamento en el articulo 6. del Decreto 2709 de 1994. 

4. Análisis del caso concreto. 

Como motivo de censura, el Municipio do Montorla sostiene que la 

demandante no reúne el tiempo de servicios de 20 años que exige el 

arliculo 7 de la Ley 71 de 1988, pues laboró en el Municipio de Montería 

desde el 6 de febrero de 1980 hasta el 28 de febrero de 1999, lo que 

significa que solo trabajó 19 años y  20 días, razón por la cual no le asiste el 

derecho al reconocimiento do la pensión. 

4.1. Hechos demostrados 

Para resolver la presento controversia, la Sala tendrá en cuenta el acervo 

probatorio allegado al proceso, cuya presunción de autenticidad no fue 

controvertida por las panes, el cual le permite tener por demostrados los 

siguientes hechos jurídicos relevantes. 

u). Fecha de nacimiento do la actora. El registro civil de nacimiento da 

cuenta que Marquesa del Carmen Salgada Fiórez nació el 30 do marzo de 

1950 (fol. 21). 

los pdncipb. con5bbJdsles 1undameflta15 de IvaIdad de malo ante las auloddsdes y seg,sidad 
Losada 

La lnlerdcn de la artifradedad ya gnrantte de la ln,pa'dahdad y  obje tividad, Inilosr, que el juez 
se e.,cuenfl flotado a d~ con bac, en reglas nonnaÇ'vas ffisalvialbais del precedente, peso a que 
n un mon,.go dado se aparte fundadaniente de este, ello pennite que el ciudadano y la 

admlnt.lr.dón sujetos a SLi jLdo, confien plenamente en que aquello hizo dentro del marco jurldico 
vigente y no movido por sus propias e iITaonales can,ilcdones o por la calidad de alguno o algunos 
de los sujetos ue Intervienen en si procolo. 
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b). Tiempos de servicios en el sector público. De acuerdo con la 

certificación de la coordinadora del Área de Talento Humano del municipio 

de Martterla'°, la demandante laboró en los cargos de aseadora de escuela 

pública desde el O de febrero de 1980 hasta el 31 do diciembre do 1992; 

auxiliar de servicios entro el  de enero de 1993 y  el 11 de enero de 1909; 

ayudante código 610 grado 01 del 12 de enero de 1999 al 28 de febrero de 

1999. (fol. 22). Para un total do tiempo de servicio de 19 años y 22 días. 

e).- Cotizaciones en COLPENSiONES. El 9 de agosto do 2012, 

COLPENSIONES Informó que la demandante contaba con 85,71 semanas 

cotizadas desde el  de diciembre de 2010 hasta el 31 de julio de 2012. para 

un total de 1 año y 8 meses (fols. 23 y  24). 

d). La reclamación en sede administrativa. El 13 do diciembre de 2012 la 

demandante presentó derecho de petición ante el alcalde de Montería, 

porque en su sentir re asistía el derecho a la «pensión vitalicia de jubilación 

de vejez» consagrada en el artIculo 29 del Decreto 3135 de 1968 y  su 

Decreto Reglamentario 1848 de 1968, por haber prestado sus servicios a 

dicha municipalidad en diferentes cargos entre el O de febrero de 1980 y el 

28 de febrero de 1999,   tener más de 85 años de edad, y  carecer de los 

medios propios para su congrua subsistencia. (fols. 11 y  12). 

e), El acto demandado. A través de la Resolución 942 de 20 de diciembre 

de 2012, el alcalde de Monterla luego de señalar que la petente laboró por 

19 anos. 20 ellas y de transcribir el a,ticuio 7 de la Ley 71 de 1988, que al 

regular la pensión de jubilación por aportes exige 20 años de aportes y  55 

años de edad, y el 29 del Decreto 3135 de 1988, que al reglar la pensión de 

retiro por vejez ordena que la desvinctjlaclórj se produzca por cumplir 65 

años de edad sin reunir el tiempo de labor; indicó que negaba la anterior 

20  Se señala que según la constancia de la coordinadora de la oficin, de Gestión Humana del 
munlc*Q de M'ierIa de II do sepuombre de 2007. que as les a fol.. 63 y GO, La demandante labo, 
cano celadc.a de escuela P"W desde el 2 d enel de 1971 hasta & 5 de ab,i de 1972 aogt 
fotocopie slnçle del acta de poselÓn., pero en atendén a que en el roano de apelación W~ 
peral municipio dernaadado no «ale nb,gvna lnconfom,ltad en cuanto SI tiei.ipo de s.tqldo rija 
demandante manllttó nada al respecto, te decidirá esta fina de conformidad con el liempo estsWeddo 
Por el 'tunal en la sentando lmpuQFlede, que corresponde a 19 snos y 22 dIos, y que está 
debddamente acadado. 
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solicitud, «toda vez que a la fecha de redro .j  tenía 48 años de edad y su 

retiro no se produjo por haber cumplido la edad del retiro forzoso (65 años 

de edad)» (bis. 14 y  15). 

fl. Agotamiento de loe recursos en sede administrativa. Frente a tal 

negativa la actora Interpuso el recurso de reposición con fundamento en que 

además del tiempo de servicio que prestó al municipio también cotizó ante el 

Instituto de Seguros Sociales, de manera que cumple con los 20 años de 

servicios «consagrados en el articulo 70  de la ley 71 do 1988 y el articulo lO 

de la ley 33 de 1985. En consecuencia de lo anterior [ ... ] si tiene derecho a 

la pensión vitalicia de jubilación por aportes, 1... 1 en consecuencia deberá 

sumarse al tiempo de servicio prestado al Estado, el cotizado según la 

certificación expedida por COLPENSiONES» (rota. 16  17). 

g). Decisión del recurso do reposición. Por Resolución 64 de 3 de marzo 

de 2013 el ente territorial al resolver el recurso de reposición confinnó la 

anterior decisión reiterando que con fundamento en el articulo 7 de la Ley 71 

de 1988 es necesario acreditar 20 años de aportes y 55 años de edad y 

únicamente laboró 19 años y  20 días (fois. 18  20). 

4.2. Análisis sustancial 

Vista La anterior documental es indiscutible que si la demandante nació el 30 

de marzo de 1950 significa que para el 30 de junio de 1995, cuando entró a 

regir la Ley lOO de 1993 en el ámbito territorial, contaba con 45 años y 3 

meses do edad, además de haber reunido el tiempo de labor de 15 años. 4 

meses y 24 dios, es decir que según lo dispuesto por el artículo 36 de dicha 

ley, era beneficiaria del régimen de transición, razón por la cual le son 

aplicables los requisitos do edad, tiempo y monto del régimen anterior, que 

en su caso es la Ley 71 de 1988, en la medida que efectuó cotizaciones en 

el sector público y en el privado. 

Acorde con la ley 71 de 1988 y  su Decreto Reglamentario 2709 de 1994, 

como requisitos para acceder e la pensión, la actora debla acreditar 55 años 

do edad, los cuales cumplió el 30 de marzo de 2005, al Igual que acreditar 20 
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años de servicios, los cuales completó el 9 de noviembre de 2011, fecha en 

la cual cumplió los requisitos para pensión. 

En lo que atañe al tiempo de servicio se debe tener en cuenta que, de 

conformidad con las certificaciones que reposan en el expediente, la actora 

Jaboró en calidad de empleada pública al servicio del municipio durante 19 

años y 22 dios, y efectuó cotIzaciones como independiente, según se 

desprende de la certificación de aportes por el lapso de 01/1212010 al 

31/07/2012, equivalentes a 1 año y8 meses, visible a folIos 23 y  24. para un 

total de tiempo de servicios de 20 años, 8 meses y  22 din. 

Así las cosas, como la demandante adquirió el estatus pensional en vigencia 

de la Ley 100 de 1993 la Sala concluye que dene derecho a que su pensión 

se liquide conforme a la primera de las subreglas señaladas por la 

sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018, tomando la tasa de 

reemplazo del 75%, y  teniendo en cuenta que le faltaban menos de diez (10) 

años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será equivalente al «...(i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les 

hiciere falta para ello, o (u) el cotizado durante todo el tiempo, el que hiere 

superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice de 

Precios al Consumidor, según cerlificación que expida el DANE.» de 

conformidad con el inciso adela articulo 36 de la ley 100 de 1993, teniendo 

en cuenta que le faltaban O años, 4 meses y 9 días para la adquisición el 

derecho a pensión. 

Con referencia a la segunda subregla fijada en la sentencia de unificación de 

la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, relativa a los factores 

salariales que se deben incluir en el IAL en el régimen de transición, se tiene 

que el Decreto 1158 de 1994 enksla los siguientes: 

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
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d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
factor de salario. 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo 

O La remuneración por trabaja suplementario o de horas extras, o 
realizado en jornada nocturna; 

g) La bonificación por servicios prestados 

En el expediente se encuentran acreditados los factores salariales 

devengados por la actora durante los años 1997 a 1999, certificados por la 

coordinadora de área de Gestión  de talento humano de la Alcaldía de 

Monterla2' entre ellos se relacionan: asignación básica, auxilio de 

alimentación, subsidio de transporte, prima de vacaciones, prima de seivicios 

y prima de navidad de los cuales, tan solo la asignación básica se 

encuentra en el Decreto 1158 de 1994. 

Así las cosas, se modificará la sentencia de primera instancia en el sentido 

do que la liquidación de la pensión de la señora Marquesa del Carmen 

Salgado Pérez deberá corresponder al 75% y teniendo en cuenta que le 

faltaban menos de diez (10) años para  adquirir el derecho a la pensión, el 

ingreso base de liquidación será equivalente al «.. (1) el promedio de lo 

devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (u) el cotizado 

durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con 

base en la variación del Indice de Precios al Consumidor, según certificación 

que expida el DANE.» de conformidad con el inciso 3 de la articulo 36 de la 

Ley 100 de 1993, y  los factores salariales a tener en cuenta serán los 

consagrados en el Decreto 1158 de 1994 que hubiera devengado la actora 

y sobre los que efectuó los respectivos aportes o cotizaciones con destino a 

pensión durante los 6 años, 4 meses y g días anteriores al estatus pensional. 

el 9 de noviembre de 2011, esto es, el sueldo básico, tal y como Be 

desprende de los folios 44, 48 y  80 del expediente. 

21 FoLlas 44, 48 y 80 dE expediente. 
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Conclusión. La señora Marquesa del Carmen Salgado Flórez, tiene derecho 

al reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes prevista en la Ley 

71 de 1988, la cual deberá liquidarse atendiendo las reglas del inciso 3 del 

artIculo 36 dolo Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta los factores salariales 

que devengó y sobre los cuales cotizó, durante los últimos O años, 4 meses y 

9 dlas anteriores al status pensional, previstos en el Decreto 1158 de 1994, 

esto es, el sueldo básico. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección A. administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 3 de la sentencia proferida el 31 do 

enero de 2014 por el Tribunal Administrativo do Córdoba, el cual quedará así: 

TERCERO: A titulo de restablecimiento del derecho, CONDÉNASE 
al MUNICIPIO DE MONTERIA a reconocer y pagar a la señora 
MARQUESA DEL CARMEN SALGADO FLÓREZ la pensión de 
jubilación por apodes de que trata la Ley 71 de 1988, teniendo en 
cuenta el ingreso base de liquidación establecido en el inciso 3 del 
artículo 36 do la Ley 100 de 1993, esto os, con el 75% del 
promedio de los salarios o rentas sobro los cuales cotizó 
durante los últimos 6 años, 4 meses y 9 dÍas anteriores al status 
pensional. el 9 de noviembre de 2011. actualizados anualmente 
con base en la variación del Indice de precios al consumidor, según 
certificación que expedida por el DANE, efectiva a parir del 9 de 
noviembre de 2011. 

Los factores salariales que se deben Incluir en el IBL para la 
pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarlos de la 
transición son únicamente aquellos sobre los que so hayan 
efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones, 
es decir el salarlo básico de acuerdo con lo previsto en el decreto 
1158 de 1994 como se dejó expuesto en la parte motiva de la 
presente sentencia? 
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SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia recurrida. 

TERCERO: Devuélvase €1 expediente at Tribunal de origen. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 


